
RESULTADO DEFINITIVO DE LA FASE DE OPOSICIÓN Y BAREMACIÓN PROVISIONAL 
DEL CONCURSO DEL PROCESO SELECTIVO DE OFICIAL (OFH_ CO_ 5) DE LA 

OFERTA EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN

El Tribunal analiza las alegaciones presentadas a la fase de oposición con el siguiente resultado: 

1. D. José A. Martín Román: 

* Alegación N.º 7101/2024 (10/04/2024): Solicita se  revise la puntuación del ejercicio tipo 
test por considerar que hay un error en la corrección. El tribunal comprueba que efectivamente 
se le ha corregido erróneamente el ejercicio debiendo tener 27 correctas y 7 incorrectas y 1 en 
blanco, lo que resulta una puntuación de 23,143. 

2. D. Antonio J. González Fernández:

* Alegación N.º 7154/2024 (10/04/2024): Solicita se revise la puntuación de la prueba de la 
papelera realizada durante la ejecución del supuesto práctico, al considerar que está  por 
debajo de lo que debiera haberse puntuado. El tribunal ha considerado que la  prueba  no 
estaba perfectamente realizada por: pedir herramientas que no necesita (alicates),  ajuste  no 
correcto del montaje de la papelera, uso inadecuado de los elementos  facilitados  durante  la 
realización de la prueba. Estos criterios están dentro de los criterios de corrección indicados 
en la bases reguladoras (exactitud en la solución del ejercicio y conocimiento práctico de la 
materia), por lo que el tribunal se ratifica en la puntuación asignada.

* Alegación N.º 7155/2024: Solicita se revise la puntuación del ejercicio tipo test ya que  
al comprobarlo con la copia entregada por el Departamento de RRHH se evidencia que  
hay un error en la corrección de la pregunta 3. Efectivamente el tribunal comprueba que  
se ha producido ese error, resultando que tiene 34 preguntas correctas y 1 errónea. La  
puntuación del tipo test es de 29,143

*  Alegación  N.º  7284/2024  (11/04/2024):  Solicita  se  anule  la  prueba  de  soldadura,  al 
considerar que no corresponde con los conocimientos prácticos necesarios para desarrollar 
el puesto de oficial de montaje, y sí en en los de herrería, lo que favorecería a los aspirantes  
con experiencia en un oficio frente a los que no la tienen. No se entra a valorar si en el  
servicio de montaje se realizan tareas que requieran soldadura, ya que al estar incluido en el 
temario se da por supuesto los conocimientos que son necesarios para el desarrollo del 
puesto convocado. El tribunal comprueba que en el temario se encuentra incluido el “tema 6. 
Montaje/herrería”,  en  el  que  se  incluye  “Soldadura:  tipos,  usos  y  materiales”.  En  las  
bases se indica que el ejercicio práctico estará “relacionado con las materias contenidas en 
el Anexo III

El resultado final de la Fase de Oposición, una vez corregidos los errores detectados a raíz de 
las alegaciones en el ejercicio tipo test, es el siguiente: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE
TEST PRÁCTICO

RESULTADO 
FINAL

FERNANDEZ GARCIA, JUAN 19,71 30,00 49,71

GOMEZ NARANJO, FCO MANUEL 25,71 14,64 40,35
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GONZALEZ FERNANDEZ, ANTONIO J. 29,14 13,17 42,31

GORDILLO PADILLA, FERMIN 13,71 NP NO APTO

HIDALGO RUIZ, ANSELMO 24,86 2,86 27,72

LOBO ARTERO, ANTONIO 24,00 NP NO APTO

MARTIN ROMAN, JESUS 23,14 19,64 42,78

OLIVA APARICIO, DAVID 25,71 NP NO APTO

VIGAL ROMERO, RAFAEL 24,86 29,29 54,15

Siendo 24 puntos la  puntuación mínima en la  suma de los dos ejercicios de la fase de 
oposición, el Tribunal califica como No aptos a aquellos aspirantes que no han superado 
esta puntuación o que no han realizado alguno de los dos ejercicios. 

La baremación provisional del concurso de aquellos aspirantes que han superado la fase de 
oposición es la siguiente: 

FASE DE CONCURSO: FORMACIÓN

MÉRITOS VALORABLES: 

1. Formación Profesional I, O Formación Profesional II O Ciclo Formativo Grado Medio en la 
rama De Fabricación Y Montaje O Fabricación Mecánica

2. Cursos Jornadas O Seminarios en Soldaduras Y/O Caldererías

OPOSITOR ACCIÓN FORMATIVA Puntos Observaciones

FERNÁNDEZ GARCÍA, 
JUAN

Curso Riesgos y medidas preventivas: 
montaje herrería (2 horas)

0
mérito no valorable, porque no se 
ajusta a los méritos de formación 
valorables según Anexo III de la 

convocatoria y no se imparte, 
homologa o promueve por un 

centro oficial (apartado 8.3.B de 
las bases de la convocatoria)

Curso Riesgos y medidas preventivas: 
servicios generales (2 horas)

0

Soldaduras de estructuras metálicas 
ligeras (6 horas)

0
No aporta documentación que 

acredite el mérito

GÓMEZ NARANJO, 
FRANCISCO MANUEL

0

En hoja de autobaremación no 
indica poseer méritos ni en 

experiencia ni en formación y no 
aporta documentación 

acreditativa

GONZÁLEZ 
FERNÁNDEZ, ANTONIO 

JOSÉ

PRL 0
mérito no valorable, porque no se 
ajusta a los méritos de formación 
valorables según Anexo III de la 
convocatoria y/o no se imparte, 
homologa o promueve por un 

centro oficial (apartado 8.3.B de 
las bases de la convocatoria)

Especialista materiales compuestos 0

Fundamentos Básicos Electricidad 0

Eficiencia Energética 0
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Montador de estructuras aeronáticas 0

HIDALGO RUIZ, 
ANSELMO

Fontanería y Soldadura (30h) 9

Curso Fitosanitario 0

mérito no valorable, porque no se 
ajusta a los méritos de formación 
valorables según Anexo III de la 
convocatoria y/o no se imparte, 
homologa o promueve por un 

centro oficial (apartado 8.3.B de 
las bases de la convocatoria)

PRL Básico 0

PRL Básico 0

PRL Operadores Aparatos Elevadores 0

PRL Fontanería e Instalaciones 
Climatización

0

PRL Fontanería e Instalaciones 
Climatización

0

MARTÍN ROMÁN, JESÚS

Trabajos con Altas Temperaturas 0

mérito no valorable, porque no se 
ajusta a los méritos de formación 
valorables según Anexo III de la 
convocatoria y/o no se imparte, 
homologa o promueve por un 

centro oficial (apartado 8.3.B de 
las bases de la convocatoria)

Operador de Grúa Hidráulica 
articulada

0

Certificado Grúa Hidráulica articulada 
categoría B yC

0

PRL Puente Grúa 0

Carretillas Elevadoras 0

PRL 0

ITC Minería 0

ITC Minería Operador Maquinaria 0

PRL 0

Operador Aparatos Elevadores 0

PRL 0

PRL Jardinería 0

VIGAL ROMERO, 
RAFAEL

0

En hoja de autobaremación no 
indica poseer méritos ni en 

experiencia ni en formación y no 
aporta documentación 

acreditativa de la formación.
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FASE DE CONCURSO: EXPERIENCIA

MÉRITOS VALORABLES: 

• Experiencia laboral o funcionarial en el puesto de OFICIAL en servicios de montaje o 
herrería municipales

APELLIDOS Y NOMBRE

MESES COMPLETOS

TOTAL 

EXPERIENCIA 

(puntos)

Desde 
01/01/2018 

hasta el 
03/01/2023

Desde 
01/01/2013 

hasta 
31/12/2017

Desde 
01/01/2006 

hasta 
31/12/2012

Fernández García, Juan 7,35 21 0 0

Gómez Naranjo, Francisco Manuel 0 0 0 0

González Fernández, Antonio José 0 0 0 0

Hidalgo Ruíz, Anselmo 0 0 0 0

Martin Román, Jesús 0 0 0 0

Vigal Romero, Rafael  0 0 0 0

El tribunal determina la publicación de estos resultados, y la apertura del plazo de CINCO DÍAS 
NATURALES para la presentación de alegaciones a la baremación provisional de la fase de 
concurso. Todo ello a contar desde el día siguiente a la publicación de los resultados. 

Para la presentación de alegaciones a la fase de concurso será necesario presentar el modelo 
de autobaremación indicando únicamente las  acciones formativas  y/o la  experiencia que se 
considera debiera haberse valorado, siendo únicamente esas el objeto de la alegación

 
 La Rinconada, en la fecha indicada al margen
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